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NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN COMPARACIÓN DE PRECIOS
No. CP-CPJ-BS-018-2018:

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS PARA SER USADO EN LA CÁMARA
CIVIL Y COMERCIAL DE LA CORTE DE APELACIÓN DEL D. N.

Por este medio hacemos de su conocimiento los resultados de la Comparación de Precios No.
CP-CPJ-BS-018-2018 d/f 31/07/2018, para la adquisición de Equipos Informáticos para ser
usados en la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional:

ÚNICA RESOLUCIÓN:

ADJUDICAR: La adquisición de Equipos Informáticos para ser usados en la Cámara Civil y
Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, a la empresa IQTEK Solutions,
S.R.L., (Opción B), con los renglones 1, 2, 3 y 4, en vista de que su propuesta se ajusta y
cumple con las condiciones generales y especificaciones técnicas establecidas en los Términos
de Referencia de la Comparación de Precios de Bienes y Servicios No. CP-CPJ-BS-018-2018,
según evaluación técnica de la Dirección de Tecnologías de la Información, por lo que resulta
ser la más conveniente a los intereses de la institución de acuerdo a la relación precio-calidad-
idoneidad, para un total general de: UN MILLÓN CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS ONCE

PESOS DOMINICANOS CON 11/100 (RD$1, 053,611.11) impuestos incluidos.

Empresa RNC Cotización Fecha
Total General

Oferta Económica
Renglones

Adjudicados
IQTEK SOLUTIONS, S.R.L.

(OPCIÓN B)
130-87696-7 6490 20/07/2018 RD$1,053,611.11

EN SU

TOTALIDAD

CONDICIONES: Pago crédito a 30 días; entrega de 15 a 20 días laborables; garantía renglones 1 y 2 de dos (2) años, renglón 3

de un (1) año y renglón 4 de tres (3) años.
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